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PR, ro- SALGADO vAz caidis. ón 
oreNDeRRE “COMPARIAS, BE QUÉRO” AS 

Ao, e e e. 

e . .. . . .., 

Esa 
QUE se han. pregensádo. : ie “feojts po. chia Eratimonios 

ie la oscríturae pública dela to A: yUreforma de 
estatutos de la compañias COM IRUCCIONES dor SQGHREDER 
8.4. otorgada ante. LE! $éceño : dal Distrito 
Heiropuliteno de Quiro si 28 de octubre de -1993, <on le 
solicitud para su aprobación; 

      

QUE los bepartanentos de Taspocctón y Control y Jurítico 
de Coipañles, aediañte Heworafidos Nos. $C.107,1C.98.9399 y 
30.DJC.98.2266 de 15 de octubre y 11 de noviíambce de 1998, har 
tuitido inforacs favorables para au aprobeción; 

-0 os ÉN ejercicio dn las atribucionss soigsades mediante 
E Resolución N% ADH.93219 4e 13 de octubre de 1998; . 

E SUELE: 

ARTICULO PRIJERO.- APROBAR el ausanto. de capital y la reforna 
de estarutos de la compañía CONSTRUCCIONES PÍBCTRICAS SCAREDES 

"Sede en los. términos consctantas de la referida escritura; F» 
disponet que un lestracto de la miss1r se pudlique, por uma Yer, 
.6n uno Te hos periódicos de mayor circulación en «el Distrito 

' Metropolitano de Quito. 

o ARTICULO 320YNDO.— DISPONER que lea Notarios Tercaro y Décimo 
Prinero del Piarrito Aetropolitano dé Quito toxeñ nota al amacrqen 
de las watrices ye la escritura pííblica que se apruebi y la 
te constitución, en su orden,  — cdel cogtenido de li prsgente-> 
fenolución; Y sientes na las enpías las razones resprictivas. 0 

. ARTICULO TEXCIRD ¿+ - DIS SPONKR que el kezistrador Mercantil del 
O Distrito latropolttano de Quito, inscriba la escritura y esta 

Resolución; towe nota de tal inscripción al smrgeo de la 
constitución, y siente en las copias las rasones. del 
cunplímiento de lo dispuesto en este Artículo. - : 

Cuwunplido la anterior, remítase £ este Isspacho copia certificada 
“, de la escritura pública respectiva. té 

CUJUXIQUESE.— DADA y firaada en el Distrito “etropoliítano 
de cuito. o : , o, . 

45 NOV. 1998 ( / 
o sha o 

DR. ROSER SALUADO VALDIZ 
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o Co DAA techa queda ANSCAITA la ja ps, > o o RA AMOS 30 aldooopát Doa, 
o. 

. y o de “Resolución, bajo. el ne 2 e8Bt_>. .. E A , Ps, PA 
, e 

NEON cera como 
LE a o LOA CN o + 

Los o "se dá así cumplimiento a lo dispuesto enla ..: o ! la 2. . : 

A . misma, de confor! midad a lo estaplecidg en "7. a . A: os Po, a 

o LT o Decreto 733'del. “bo de Agosto de 1975, , o o 
o 

Do az publicado : enel Registro Oficial 878, del 29. : ». BS 
a e A 

ES de Agosto del mismo año: 
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Quito, SS OIen 22 de! 1098 fe He 
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